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Práctica deportiva desde 30 octubre 2020 

Secretario Famur 

30/10/2020  

Para: presidente FAMUR 

Estimado compañero, 

Hoy viernes entran en vigor una serie de restricciones que afectan a la práctica 

deportiva. A continuación te comento los puntos más destacados: 

MEDIDAS EN VIGOR VIERNES 30/10/2020 

Se habla de propagación descontrolada del COVID, para lo cual se han adoptado 

medidas más restrictivas. 

Los grupos de entrenamiento no podrán superar los 15 miembros en interior de 

locales (sin superar el 30% de aforo) y 25 al aire libre.Siempre respetando las 

medidas de higiene, separación y ventilación establecidas. 

Se permite la competición profesional y la oficial de ámbito nacional, que se 

practicará bajo las normas que dicte el Consejo Superior de Deportes. Por lo 

tanto, para asistir a cualquier competición Nacional, hará falta solicitar a la 

Federación Española correspondiente, un salvoconducto que dé cobertura a los 

desplazamientos. 

Uso de mascarilla. 

El uso de la mascarilla es obligatorio en todos los casos. Interiores y exteriores. 

Confinamiento perimetral de Municipios 

A partir de hoy viernes 30 de octubre, se establece un confinamiento perimetral 

de municipios. Por lo que sólo podremos movernos libremente dentro de nuestro 

municipio. 

Deporte en menores de 18 años: 

Se han suspendido actividades de las escuelas deportivas municipales y las 

actividades extraescolares. Quedándo únicamente permitida en menores, la 

práctica deportiva federada, en grupos de 10 como máximo y siendo el uso de 

mascarilla obligatorio. 

Para mayores de 18 años: 

Se limita a los entrenamientos, quedando en suspenso las competiciones. Se 

prevé que se puedan iniciar a partir del 28 de noviembre siempre que la evolución 

de la pandemia lo permita. El uso de la mascarilla es obligatorio. 



Aunque en otras comunidades la actividad deportiva federada se ha suspendido, 

en Murcia apuestan por mantenerla confiando en nuestro buen hacer, por lo que 

os rogamos la aplicación estricta de estas normas con el fin de mantener el mayor 

tiempo posible la libertad de practicar nuestro deporte. 

Saludos cordiales. 

  

 
En cumplimiento del artículo 12 del RGPD (UE) 2016/679, le informamos que los datos 

tratados forman parte del Registro de Actividades de Tratamiento cuyo responsable es la 

Federación de Aeronáutica de la Región de Murcia, que los mismos se utilizan sobre la 

base jurídica del consentimiento del interesado, del interés legítimo del responsable y en 

cumplimiento de las leyes que regulan las Federaciones Deportivas Españolas; la finalidad 

del tratamiento es la comunicación y gestión de las relaciones propias de la Federación. 

Los datos se conservarán mientras se mantenga la relación con la Federación y no se 

solicite su supresión y en cualquier caso en cumplimiento de plazos legales de 

prescripción que le resulten de aplicación. Puede ejercer sus derechos de acceso, 

rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su 

tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el 

tratamiento automatizado de sus datos mediante solicitud escrita acompañada de copia 

del DNI o documento equivalente en vigor, dirigida a la Federación de Aeronáutica de la 

Región de Murcia. 
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